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* La presente memoria descriptiva
tiene como fin la declaración del objeto sobre el que ha de 
recaer el privilegio de explotación industrial y comercial 

exclusivo en el territorio nacional de un Modelo de Utilidad 
de acuerdo con la vigente Legislación sobre Propiedad Indus­
trial que como el enunciado indica se trata de JUNTA DE ES- 
TANQUEIDAD PERFECCIONADA.

La junta preconizada está dise­
ñada con vistas a su aplicación por una de sus caras a su­
perficies esfóricas o cónicas mientras'que por la cara con­

trapuesta, que es plana, puede recibir el empuje preciso pa­
ra que su aplicación sea correcta. El desplazamiento del 
cuerpo esférico o cónico no producirá sobre esta junta los 
retorcimientos que, por rozamiento, puede originar en las 
juntas tóricas ya que el asentamiento plano de la otra cara 
y su resalte periférico lo impedirá.

Por otra parte, y en su aplicación 

a valvulería, realiza una acción autocompensadora de presio­
nes ya que la corriente de fluido puede provocar depresiones 
o sobrepresiones. Para ello posee en la citada cara plana 
un rebaje anular comunicado, a través de canales radiales, 
con la periferia interior permitiendo así la entrada de flu¿ 
do a la presión a la que circula por la válvula o en los ins 
tantes de cierre o apertura en los que se originan sobrepre­
siones o depresiones respectivamente que, al desplazar a la 
junta, serían causa de fugas.

Para comprender mejor.la natura­

leza del presente invento en el plano adjunto hacemos una rê  
presentación esquemática de su utilización no siendo en abs_o 
luto limitativa y susceptible por ello de las modificaciones
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accesorias que no alteren sus características esenciales.,
La figura 1 representa a la junta

vista por la cara plana.
La figura 2 y 3 corresponde a. 

secciones transversales de la figura anterior.
La figura 4 muestra la otra cara

y el perfil de la junta.
Detalles referenciados:
1.- Cuerpo de la junta.

2 y 3<- Indicativos de secciones.
4. - Canal anulan.
5. - Canales radiales.
6. - Resalte periférico.
7. - Zona tórica.
Está constituida, la junta pre­

conizada, por un cuerpo (1) en anillo, de un material, ad.e.cua 

do. Dicho anillo (1) tiene una de sus caras con la arista: 
interior redondeada (7), a modo de zona tórica y que es por 
donde se aplica o acopla a superficies esféricas o cónicas.

La cara contrapuesta es plana.
y posee una pestaña periférica (6) para su ajuste en la caje 
ra donde haya de emplearse de modo que la fijación se reali­
za bajo la presión de un cuerpo, también plano en esa zona, 
que impide su desplazamiento.

. En esta cara plana dispone de un. 
canal anular (4) comunicado con la periferia interior a tra­
vés de canales radiales (5). En su empleo en valvulería, es­
to permite que el fluido penetre en dicho canal, y por lo 
tanto, que la presión o depresión que,existe en la zona tó­
rica (7) queden autocompersadas por las.correspondientes que
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se originen por la cara opuesta en el mencionado canal (4), 
evitando así desplazamientos de la junta (1) que serian cau-' 
sas de posibles fugas.

Descrita suficientemente la natu­
raleza del presente invento,sólo cabe añadir que en su conjun 
to y partes constitutivas es posible introducir cambios de ¡ 
forma, materia y disposición en cuanto tales alteraciones no 
supongan variación sustancial del mismo.

El solicitante al amparo de los
10 Convenios Internacionales sobre Propiedad Industrial se re­

serva el derecho de extender esta demanda a*los países extran 
jeros si fuera posible reivindicando la misma prioridad de 
la presente solicitud.

N O T A :
15 El Modelo de Utilidad que se soli­

cita como nuevo en España, por veinte años, de acuerdo con la 
vigente Legislación deberá recaer sobre JUNTA DE ESTANQUEIDAD 
PERFECCIONADA, en todo de acuerdo con las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S
20 1.- Junta de estanqueidad perfec­

cionada caracterizada porque está conformada en anillo de mo­
do que ura de sus caras tiene la arista interior redondeada 
para facilitar su aplicación a cuerpos esféricos o troncocóni 
eos; la cara opuesta es plana con una pestaña periférica pa- 

25 ! ra su fijación a la cajera, disponiendo en dicha caña plana
de un canal anular comunicado con la periferia interior a 
través de canales radiales lo cual permita la penetracción 
del fluido, aútocomp ersándose así las presiones que actúen 
sobre la cara interior del anillo o junta.

30 i 2.- JUNTA DE ESTANQUEIDAD PERFEC-
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